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ACTA NÚMERO 38 DE 2026

(abril 29)
Legislatura 2025-2026

En Bogotá, D. C., el día miércoles 29 de abril de 
2026, siendo las 10:12 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, 
previa citación Presidida la sesión por su honorable 
Presidente Gabriel Becerra Yáñez.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quorum como primer punto del 
orden del día.

Presidente:
Buenos días a todas y a todos, colegas e invitados 

en la Comisión. Doctora Ana Paola, vamos a dar 
inicio a la sesión del día de hoy. Señora Secretaria, 
sírvase llamar a lista.

Secretaria:
Sí señor Presidente. Siendo las 10:12 de la 

mañana, procedo con el llamado a lista para la 
sesión de hoy.

Contestaron a lista los honorables 
Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto
Becerra Yáñez Gabriel
Cadavid Márquez Hernán Darío
Castillo Advíncula Orlando

Correal Rubiano Piedad
García Soto Ana Paola
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Juvinao Clavijo Catherine
Landínez Suárez Heráclito
Mosquera Torres James Hermenegildo
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Sánchez Montes de Oca Astrid
Suárez Vacca Pedro José
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Wills Ospina Juan Carlos.
Con excusa adjunta los honorables 

Representantes
Díaz Matéus Luis Eduardo
Lozada Vargas Juan Carlos
Manrique Olarte Karen Astrith
Osorio Marín Santiago
Polo Polo Miguel Abraham
Racero Mayorca David Ricardo
Sánchez Arango Duvalier
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Caicedo Rosero Ruth Amelia	
Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Castillo Torres Marelen
Cortés Dueñas Juan Manuel
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Cotes Martínez Karyme Adrana
Gómez Gonzales Juan Sebastián
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Pastrana Loaiza Luz Aída
Peñuela Calvache Juan Daniel
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Sánchez León Óscar Hernán
Triana Quintero Julio César
Uribe Muñoz Alirio
Uscátegui Pastrana José Jaime.
Señor Presidente, la Secretaría se permite 

informar a usted y a la Comisión, que se ha registrado 
quorum deliberatorio. Así que usted podrá abrir 
sesión y ordenar la lectura del orden del día.

Presidente:
Señora Secretaria, se abre la sesión y por favor 

lea el orden del día.
Secretaria:
Sí Presidente:

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2025-2026

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
ORDEN DEL DÍA

Miércoles veintinueve (29) de abril de 2026
09:30 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quorum

II
Discusión y votación de proyectos en primer 

debate
1. 	 Proyecto de Ley número 476 de 2025 

Cámara, por la cual se adoptan medidas de 
protección para personas naturales frente 
al reporte o denuncia de presuntos actos y/o 
hechos de corrupción.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Andrés Idárraga Franco. Los honorables 
Representantes Catherine Juvinao Clavijo, 
Alejandro García Ríos, Alfredo Mondragón 
Garzón, Alirio Uribe Muñoz, Álvaro Leonel 
Rueda Caballero, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce, Carlos Felipe 
Quintero Ovalle, Carolina Giraldo Botero, Daniel 
Carvalho Mejía, David Alejandro Toro Ramírez, 
David Ricardo Racero Mayorca, Dorina Hernández 
Palomino, Duvalier Sánchez Arango, Eduard 

Giovanny Sarmiento Hidalgo, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Ermes Evelio Pete Vivas, Etna Támara 
Argote Calderón, Gabriel Becerra Yáñez, Gabriel 
Ernesto Parrado Durán, Gilma Díaz Arias, Ingrid 
Johana Aguirre Juvinao, Jairo Reinaldo Cala 
Suárez, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Jorge 
Andrés Cancimance López, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, José Eliécer Salazar López, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, Juan Manuel Cortés 
Dueñas, Juan Pablo Salazar Rivera, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales, Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
Luis Alberto Albán Urbano, María del Mar Pizarro 
García, Orlando Castillo Advíncula, Piedad Correal 
Rubiano, Susana Gómez Castaño, Wilder Iberson 
Escobar Ortiz, William Ferney Aljure Martínez, 
Wilmer Yair Castellanos Hernández. Los honorables 
Senadores Aída Marina Quilcué Vivas, Andrea 
Padilla Villarraga, Angélica Lozano Correa, Ariel 
Fernando Ávila Martínez, Carlos Alberto Benavides 
Mora, Catalina del Socorro Pérez Pérez, Clara 
Eugenia López Obregón, Edwing Fabián Díaz 
Plata, Germán Alcides Blanco Álvarez, Gloria Inés 
Flórez Schneider, Imelda Daza Cotes, Jael Quiroga 
Carrillo, Julián Gallo Cubillos, León Fredy Muñoz 
Lopera, María José Pizarro, Robert Daza Guevara, 
Sandra Ramírez Lobo, Temístocles Ortega Narváez, 
Yuly Esmeralda Hernández Silva.

Ponentes: Honorables Representantes Catherine 
Juvinao Clavijo -C-, Carlos Felipe Quintero Ovalle, 
David Ricardo Racero Mayorca, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Juan Daniel Peñuela Calvache, 
Luis Alberto Albán Urbano, Marelen Castillo Torres, 
Miguel Abraham Polo Polo, Orlando Castillo 
Advíncula y Óscar Rodrigo Campo Hurtado.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 2319 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 10 de 2026.

2. 	 Proyecto de Ley número 137 de 2025 
Cámara, por medio del cual se crea el 
delito de ingreso de elementos prohibidos a 
establecimientos de reclusión.

Autora: Honorable Representante Luz Ayda 
Pastrana Loaiza.

Ponente: Honorable Representante Luz Ayda 
Pastrana Loaiza.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1485 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 2143 de 2025.

3. 	 Proyecto de Ley Orgánica número 081 
de 2025 Cámara, por medio de la cual se 
modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se 
crea la Comisión Legal para la Ciencia, 
Tecnología, Innovación y Estudios de Futuro 
del Congreso de la República de Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Leyla Marleny Rincón 
Trujillo, Leider Alexandra Vásquez Ochoa, 
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Alejandro García Ríos, María del Mar Pizarro 
García. Los honorables Senadores Guido Echeverri 
Piedrahíta, Robert Daza Guevara, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Soledad Tamayo Tamayo.

Ponentes: Honorables Representantes Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval -C-, David Ricardo 
Racero Mayorca -C-, Carlos Felipe Quintero 
Ovalle, Ruth Amelia Caycedo Rosero, Julio César 
Triana Quintero, Ana Paola García Soto, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Orlando Castillo Advíncula, 
Luis Alberto Albán Urbano y Marelen Castillo 
Torres.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1264 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número: 1981 de 2025.

4. 	 Proyecto de Ley número 025 de 2025 
Cámara, por la cual se reforma el régimen 
de responsabilidad penal de los menores de 
edad, mayores de catorce (14) años y menores 
de dieciocho (18) años, que cometan delitos 
graves, y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes Piedad 
Correal Rubiano, José Octavio Cardona León, 
Miguel Abraham Polo Polo, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, Óscar Hernán Sánchez León, 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, John Jairo 
Berrío López, Juan Daniel Peñuela Calvache, 
Hernán Darío Cadavid Márquez, Eduard Alexis 
Triana Rincón, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Luis 
Eduardo Díaz Matéus, Jaime Rodríguez Contreras, 
Álvaro Leonel Rueda Caballero, Néstor Leonardo 
Rico Rico, Lina María Garrido Martín, Gilma 
Díaz Arias, Christian Munir Garcés Aljure, Jairo 
Humberto Cristo Correa, Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo, John Édgar Pérez Rojas, Wilder 
Iberson Escobar Ortiz. Los honorables Senadores 
Efraín José Cepeda Sarabia, Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

Ponente: Honorable Representante Piedad 
Correal Rubiano.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1428 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1662 de 2025.

5. 	 Proyecto de Ley Orgánica número 192 de 
2025 Cámara, por medio del cual se modifica 
la Ley 5ª de 1992 y la Ley 1828 de 2017 
con relación al trámite de impedimentos y 
recusaciones y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes Carlos 
Felipe Quintero Ovalle, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Heráclito Landínez Suárez, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda.

Ponentes: Honorables Representantes Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda -C-, Carlos Felipe 
Quintero Ovalle -C-, Heráclito Landínez Suárez, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Julio César Triana 
Quintero, Andrés Felipe Jiménez Vargas, Catherine 
Juvinao Clavijo, Karen Astrith Manrique Olarte, 

Luis Alberto Albán Urbano y Marelen Castillo 
Torres.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1595 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1982 de 2025.

6. 	 Proyecto de Ley número 200 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
la edad del consentimiento sexual para 
menores de edad, se protege la libertad 
sexual de niños, niñas y adolescentes en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes Karyme 
Adrana Cotes Martínez, Catherine Juvinao Clavijo, 
Erika Tatiana Sánchez Pinto, Juan Manuel Cortés 
Dueñas, Juan Sebastián Gómez Gonzales, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, Alirio Uribe Muñoz. Los 
honorables Senadores Soledad Tamayo Tamayo, 
Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

Ponente: Honorable Representante Karyme 
Adrana Cotes Martínez.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1435 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1959 de 2025.

7. 	 Proyecto de Ley número 023 de 2025 
Cámara, por medio del cual se regula el 
cannabis de uso adulto y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Honorable Representante Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo.

Ponente: Honorable Representante Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1213 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1641 de 2025.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 160, Constitución Política)
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
Gabriel Becerra Yáñez.

El Vicepresidente,
Orlando Castillo Advíncula.

La Secretaria,
Amparo Y. Calderón Perdomo.

El Subsecretario (e),
Javier E. Figueroa Pulido.

Presidente, ha sido leído el orden del día. 
Continuamos con quorum deliberatorio. La doctora 
Ana Paola, está pidiendo la palabra para una 
constancia.
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Presidente:
Doctora Ana Paola, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Ana Paola García 
Soto:

Gracias Presidente. Hoy es un día muy especial, 
hoy el Congreso de la República conmemora la 
celebración del Mes de la Infancia y la Adolescencia, 
hoy el Congreso sesiona a favor de los niños de 
Colombia y esta Comisión no es la excepción. 
Esta Comisión hoy tiene la visita especial de seis 
niños del departamento de Córdoba, seis grandes 
campeones que quieren ejercer el liderazgo, quieren 
ser alcaldesas, quieren ser políticos, quieren ser 
como nosotros. Por eso los invitamos, a que vinieran 
a vivir la experiencia de ser Congresistas, de vivir 
lo que vivimos los Congresistas en el día a día y 
enseñarles las buenas formas de la política y de la 
democracia en nuestro país.

Señor Presidente, le pido el favor si podemos 
hacer sesión informal para escuchar a un pequeño. 
Muchísimas gracias, gracias compañeros, seguimos 
trabajando por la infancia de Colombia “Sí a nuestros 
niños, niñas y adolescentes”.

Presidente:
Gracias doctora Ana Paola, también por hacer 

referencia a una fecha tan importante para cualquier 
sociedad, sabemos que existe por Naciones Unidas, 
una fecha y un reconocimiento, pero el Congreso 
de la República también ha definido una fecha en el 
caso nuestro de Colombia, que está en el marco de 
esta semana.

Por eso, creo que sería un honor para nosotros 
como Congresistas, que en el marco de la Constancia 
podamos escuchar la intervención de Emiliano, 
que le pregunté qué ¿qué quería hacer cuando 
grande y adivinen qué dijo? Que político. Entonces, 
esperemos que sea lo que sus sueños quieren de ser 
y si es político, que sea uno muy bueno. Emiliano, 
tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a Emiliano Doria Ochoa, Niño del departamento 
de Córdoba:

Buenos días. Mi nombre es Emiliano Doria Ochoa, 
vengo del municipio de Cotorra Córdoba y hoy estoy 
en la representación de los niños cordobeses. Hoy 
les vengo a hablar de la salud mental, cuidar nuestro 
cuerpo, cuidar nuestros pensamientos, tener empatía 
con las demás personas, cuidar nuestras palabras 
y amar a personas que están a nuestro alrededor, 
esos son opciones de salud mental. Queridos 
Congresistas, quiero que legislen a favor de políticas 
de salud mental de niños y niñas y adolescentes de 
Colombia. Gracias, Dios los bendiga.

Presidente:
Gracias Emiliano. Bueno, ¿alguien más quiere 

decir niños? Una niña. Entonces Emiliano démosle, 
ah no ahí está el micrófono mira, levanta el 
micrófono, cierra ahí levanta ese, presiona el botón 
cuando quede en rojo, listo, ya ahí está.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a Jimenys Jiménez, Niña del Departamento de 
Córdoba:

Hola soy Jimenys Jiménez, tengo 6 años, vengo 
de San Bernardo del Viento. Estoy muy feliz de 
estar aquí en Bogotá, conociendo el Congreso de la 
República. Quiero que los Congresistas, coloquen 
mano dura a aquellos que matan y violan a niños y a 
niñas de nuestro país. Muchas gracias.

Presidente:
Bueno, hay otro líder de la infancia, otro niño 

que nos quiere regalar unas palabras.
La Presidencia concede el uso de la 

palabra a Salomón Sáenz Salavarria, Niño del 
departamento de Córdoba:

Hola, mi nombre es Salomón Sáenz Salavarria, 
vengo de Ciénaga de Oro-Córdoba, vengo 
representando los niños de Córdoba y de Colombia. 
Quisiera pedirles a todos los Congresistas, que a 
nosotros los niños nos den garantías de la educación, 
el transporte y el alimento. 

Para nosotros es importante desarrollar y poder 
hacer de este país, un país grandioso, cultural, 
también grandioso del deporte entre otras cosas. 
Entonces, le pido a ustedes que nos den garantías 
también, tanto en educación, alimentación y 
transporte. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias niños. Hay otra niña que ha 

pedido la palabra.
La Presidencia concede el uso de la 

palabra a Manuela Arboleda Licona, Niña del 
departamento de Córdoba:

Buenos días mi nombre es Manuela Arboleda 
Licona, soy del departamento de Córdoba. Aquí 
estoy representando a los niños de Colombia y los 
ciudadanos. Quiero que todos los Congresistas, 
sigan legislando por los niños y los ciudadanos aquí 
en Colombia. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
Isabela Regina Narváez, Niña del departamento 
de Córdoba:

Gracias. Buenos días, mi nombre es Isabela 
Regina Narváez, tengo 11 años. Le quiero decir a 
todos los Senadores, los Congresistas, que sigan 
cuidando de nosotros, cuidando de Colombia. 
Quiero que nunca le vulneren sus derechos. Muchas 
gracias.

Presidente:
Niños y niñas, muchas gracias por representar 

aquí esos millones de niños y niñas de Colombia. 
Y el mensaje es claro, el Congreso de la República 
debe colocar al centro como lo mandata nuestra 
Constitución, los derechos de ustedes, los niños y 
las niñas, ese es un compromiso ético y político que 
debemos tener como Congresistas de Colombia. 
Muchas gracias, son bienvenidos nos pueden 
acompañar todo el tiempo que quieran y agradecerle 
a Ana Paola, esta bonita invitación.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ana Paola García 
Soto:

Gracias Presidente. Esta Comisión Primera como 
siempre lo he dicho, la Comisión más importante 
del Congreso de la República, hoy da ejemplo en 
el Congreso donde coloca al centro, como lo dice 
nuestro Presidente, la infancia y la adolescencia. 
Gracias a los niños que han venido, se han 
levantado desde las 5:00 de la mañana para estar 
en un aeropuerto, han volado, por primera vez unos 
vivieron la experiencia de subirse a un avión, otros 
llegar al Congreso de la República era su sueño 
anhelado. Gracias por ayudar a cumplir el sueño 
de estos niños y pensar en los niños de Colombia, 
seguimos trabajando por la infancia de nuestro país.

Presidente:
Bueno, estamos a uno o dos colegas para tener 

quorum decisorio. Si hay solicitudes de Constancia, 
entonces podemos proceder, o damos un receso de 
cinco minutos mientras. Doctor Cadavid, tiene el 
uso de la palabra, doctor James, doctor Heráclito, 
tres minutos cada uno. La doctora Jennifer, también.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente muchas gracias. Uno, todos los días 
se encuentra algún dolor de lo que sucede en el 
Sistema de Salud, pero a quienes en la vida hemos 
tenido digamos el infortunio, de conocer dentro de 
nuestros círculos cercanos casos de cáncer, sabemos 
la angustia que genera el retraso de una cita, la 
negación de un medicamento, el retraso de un 
diagnóstico, con lo que ello representa no solamente 
en la salud del paciente, sino entendiendo un tipo de 
enfermedad como esa denominada una enfermedad 
social, que abarca y toca por supuesto a la familia.

Yo realmente no sé qué más tiene que suceder, 
para que el gobierno pueda entender la crisis a la que 
ha sometido el Sistema de Salud, llevan cuatro años 
de narrativa, de señalamientos, de culpas, que los 
responsables es la Ley 100, que Uribe por supuesto, 
como no lo van a mencionar, si no lo mencionan no 
lo pueden decir, no pueden alegar. Pero la noticia 
que se obtiene ayer del Instituto Cancerológico, 
ya cerrando los servicios a los pacientes de cáncer 
de la Nueva EPS, es una tragedia para este país y 
para miles y miles de familias. De igual forma, ha 
sucedido con el Sistema de Salud del Magisterio, 
tengo por qué saberlo, han desmejorado todas las 
condiciones de atención, le dijeron a este país que 
iban a establecer el plan piloto, para qué entrar en 
discusiones políticas de las decisiones de Fecode, 
aun cuando les han restringido el Sistema de Salud.

Pero, yo no puedo quedarme callado en este 
Congreso, cuando el Gobierno de Colombia con su 
negligencia, que tiene en su poder a la Nueva EPS 
hace más de dos años, que no reporta un estado 
financiero, que la ha dejado vacante y que ahora 
se le da por nombrar a un agente político como 
interventor, es una tragedia lo que está sucediendo. 

Allí hay pacientes que no tienen Partido, otros que 
se considerarán de una tendencia política u otra, lo 
que este país tiene que entender, es que la crisis de 
la salud arrasa a todos por igual. Ellos no entienden 
de discusiones, de señalamientos, que es que la 
Derecha es la culpable de la crisis de la salud, la 
Derecha es la culpable de las bombas en el Cauca, la 
Derecha es la culpable, etcétera, etcétera. 

Señores, tengan un acto de humanidad, así sea 
en el contexto de la campaña política, resuélvanle el 
problema de la crisis de salud a miles de pacientes 
de todas las enfermedades, pero mucho más crítico y 
mucho más denigrante dejar sin atención a pacientes 
de cáncer. Gracias Presidente.

Presidente:
Gracias doctor Cadavid. El doctor James, se 

prepara Heráclito.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante James Hermenegildo 
Mosquera Torres:

A la Senadora Paola, de verdad mi reconocimiento 
por haber traído a estos niños, quienes tenemos 
hijos o que en nuestros hogares tenemos estos 
bellos seres, nos alimentan con la esperanza de que 
tenemos que luchar por un país cada vez mejor y 
en Paz. La Constancia señor Presidente del día de 
hoy, es porque como chocoana víctima del conflicto 
armado, tenemos y este gobierno así debe hacerlo, 
conmemorar los 24 años de la Masacre de Bojayá, 
oficialmente está dada para el 2 de mayo, sería 
en este caso el día sábado, este sábado. Pero, esta 
masacre comenzó gestándose muchas semanas 
antes, inclusive las incursiones militares iniciaron y 
comenzaron a ser más frecuentes hoy hace 24 años, 
que tuvo que esta población que está ubicada en la 
rivera del majestuoso río Atrato, tuvo que soportar 
por horas e inclusive por días. 

Así que, yo creo que es deber de este gobierno, 
le cursamos la invitación al señor Presidente, para 
que estuviera como un homenaje a las víctimas 
del departamento del Chocó, pero muy, muy 
especialmente a las de Bojayá, estuviera presente. 
Aun así, por ahora nos han confirmado la presencia 
de altos funcionarios del gobierno. Pero, ojalá que 
esto no se quede en una sumatoria de años y años, 24 
repito en total, sino que el gobierno realmente pueda 
resarcir ese daño moral, espiritual y psicológico, que 
todavía miles de familias sufrimos en el departamento 
del Chocó, por la presencia de los actores armados y 
que esta conmemoración también sea la oportunidad 
para llegar con soluciones tangibles.

Y el llamado final que hago es, a la Unidad de 
Reparación a las Víctimas, para que esas cartas 
cheques pendientes, que nos reclaman todos los días 
y de manera permanente cuando visitamos este bello 
municipio, puedan llegar y que las indemnizaciones 
puedan ser por lo menos, un paliativo para tanto 
daño que se le causó a miles y miles de personas, 
que todavía resisten y por eso somos luchadores 
de la Paz y somos defensores de la vida. Muchas 
gracias señor Presidente.
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Presidente:
Gracias doctor James. Doctor Heráclito y se 

prepara la compañera Jennifer.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Heráclito Landínez 
Suárez:

Gracias señor Presidente. Escuchando aquí a los 
niños y a las niñas que hicieron presencia, que hacen 
presencia en esta Comisión, traídos por nuestra 
Representante Paola, del departamento de Córdoba, 
me acordé de un texto maravilloso que escribió 
Gabriel García Márquez, en el año 1994, como 
nota introductoria al documento de los diez sabios, 
diez grandes colombianos que había contratado, 
había vinculado el Gobierno nacional, para que le 
propusieran al país cuál debería ser la acción desde 
el Estado, para construir mejor futuro y García 
Márquez escribió un documento que se llamó “Por 
un país al alcance de los niños”, en ese documento 
del resultado del estudio de los diez sabios que se 
llamó “Colombia al filo de la oportunidad” y ese 
documento decía, que nosotros todo lo que hagamos 
desde la sociedad, desde el Estado, desde el gobierno 
y desde el Congreso, debe estar destinado a que los 
niños y las niñas tuviesen un mejor futuro. 

1994 es decir, los niños que nacieron en ese 
año hoy tendrán ¿cuántos años? 32 años. Por eso 
es importante que, desde acá de este Congreso, 
volvamos a leer este documento “Por un país al 
alcance de los niños”, para que todas las leyes 
producto del trabajo congresional, sea en beneficio 
de los niños que nazcan hoy, de los niños que están 
hoy y de los niños que vendrán en el futuro, es la 
única manera de pensar responsablemente un país 
y una sociedad colombiana. ¿Cuál es el país que 
estamos construyendo para los niños? ¿Cuáles son 
las acciones desde el gobierno como lo está haciendo 
el Gobierno del Presidente Gustavo Petro? Cuál 
es la responsabilidad de nosotros en la discusión 
de un proyecto tan importante, como es la Ley de 
Competencias y Recursos, que estamos tramitando 
en esta Comisión y que estamos haciendo en las 
Audiencias Públicas en todo el país, para que, desde 
lo local, desde lo territorial, los recursos que se 
transfieran se dirijan a suministrar agua apta para el 
consumo humano para los niños y las niñas.

Que toda la formación que se haga de los niños y 
las niñas en educación básica, se haga para construir 
una mejor sociedad y toda la plata destinada a los 
recursos públicos para atención en salud, sea para 
qué tengamos unas mejores condiciones de vida. 
De ahí la importancia queridos compañeros y 
compañeras, que por ese país al alcance de los niños, 
esta Comisión Primera como lo hemos hecho, pero 
sigamos trabajando este Congreso de la República, 
para que entre otras cosas, en el nuevo Sistema 
General de Participaciones, aseguremos que los 
recursos vayan destinados en primer lugar, a atender 
los niños y las niñas en el mundo colombiano, donde 
priman los derechos de ellos, por encima de los 
derechos de los adultos. Gracias señor Presidente.

Presidente:
Gracias doctor Heráclito. Tiene la palabra la 

doctora Jennifer y se prepara la doctora Piedad. Ya 
tenemos quorum decisorio, cerramos las Constancias 
e iniciamos la discusión.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval:

Presidente, aprovecho que tuvimos esta visita de 
estos líderes de la infancia de la Costa Caribe, para 
hacerle una solicitud a la Plenaria del Senado y es 
que agende en el último debate de nuestro proyecto 
de ley, para erradicar la mutilación genital femenina, 
un proyecto de ley que fue aprobado por unanimidad 
por esta Comisión Primera, también por la Comisión 
Primera del Senado. Pero al que el tiempo le juega 
en contra y necesitamos que tenga su último debate 
antes del 20 de junio. Así que un llamado muy 
fraterno a la Mesa Directiva del Senado, para que 
agende y para que ojalá la Plenaria debata nuestro 
proyecto de ley, para erradicar la mutilación genital 
femenina.

Bueno, hoy quiero preguntarles a los Congresistas, 
ustedes ¿qué harían si los ahorros de toda su vida 
se perdieran de la noche a la mañana? Y peor ¿qué 
harían si la entidad en la que han ahorrado esa plática 
estuviese intervenida por el Estado colombiano? ¿No 
se supone que eso sería al menos una garantía de que 
esa plática existiera? Bueno, pues eso es lo que están 
viviendo en este momento cuatro mil ochocientas 
familias, que han visto, que han perdido todo, todos 
los ahorros de su vida después de haber confiado 
en la Asociación Mutual para Profesionales de la 
Fuerza de Infantes de Marina (Asomufa), estamos 
hablando de una mutual en donde se perdieron cerca 
de ciento sesenta y ocho mil millones de pesos, otra 
vez voy a repetir la cifra, ciento sesenta y ocho mil 
millones de pesos de los ahorros de estas cuatro 
mil ochocientas familias. Que esta mutual digamos 
que captaba los ahorros de las familias de manera 
legales, aquí no estamos hablando de una entidad 
ilegal, no estamos hablando un DMG, estamos 
hablando de una entidad que tenía reconocimiento 
por la Superintendencia Solidaria y que ofrecía 
programas de ahorro con tasas muy competitivas y 
atractivas, para miles de ciudadanos.

Y lo peor, lo peor de toda esta historia es que en el 
2023, la Superintendencia de Economía Solidaria en 
cabeza de María José Navarro, la Superintendente 
para esa época, identificó supuestamente 
irregularidades administrativas y financieras y 
entonces, ordenó la intervención forzosa de Asomufa. 
Uno diría bueno, pero si intervinieron se supone que 
de ahí en adelante ¿qué encontraron? Resulta que, 
las familias empezaron a enviar oficios y derechos 
de petición pidiéndole a la Superintendencia, que 
les aclarara cuál era la situación de la mutual y la 
Superintendencia le respondía que tranquilos, que 
todo estaba súper bien, que siguieran ahorrando, que 
siguieran invitando nuevas personas a que hicieran 
parte de la mutual. 
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A pesar de eso, en el 2025 a pesar de tener estos 
oficios y de haber tenido tres interventores de esta 
mutual, lo que terminó pasando es que en marzo del 
2025, estas familias vieron desaparecerse todos los 
ahorros de su vida y en este momento, no ha habido 
ninguna respuesta de la Superintendencia Solidaria. 

Nos preguntamos, ¿los interventores sabían que 
eso estaba pasando? Hoy hay sospecha de que estos 
recursos estén en paraísos fiscales y en el exterior y 
que la gente no tenga acceso a esa plata. Así que por 
eso anunciamos, que hemos radicado una solicitud a 
la Procuraduría General, a la Fiscalía.

Presidente:
Treinta segundos.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:
Así que anunciamos, que a estas cuatro mil 

ochocientas familias que han sido estafadas y que 
hoy están desesperadas, porque han perdido todos 
los ahorros, que desde esta curul iniciamos una sola 
solicitud a la Procuraduría General de la Nación, a 
la Fiscalía y a la Contraloría, para que se investiguen 
a todos los involucrados y además, para que la 
Supersolidaria tenga que rendir cuentas. 

Cómo es esto, de que la plata se desaparece después 
de años de intervenida y acá hay tres interventores que 
no son capaces de dar razón, sobre en dónde están los 
recursos de los ahorradores y de las familias que al 
parecer podrían haber sido estafadas. No podemos 
guardar silencio y esto es de asunto de interés de este 
Congreso.

Presidente:
Gracias doctora Jennifer. Doctora Piedad y 

cerramos con el doctor Tamayo.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Piedad Correal Rubiano:
Gracias señor Presidente. Quiero contarles que 

tuve la oportunidad de participar el día lunes, en un 
encuentro sobre la inseguridad que está viviendo el 
país a nivel nacional con Asocapitales, fui invitada 
por Asocapitales y el Instituto de Diálogo Americano, 
el Periódico El Tiempo y Portafolio y la verdad, allí 
escuchaba la problemática y la preocupación que 
tienen nuestros ALCALDES y con todo lo que está 
sucediendo a nivel nacional, que no podemos de 
ninguna manera el Congreso de la República voltear 
la espalda, por la necesidad que se tiene del control 
del orden público, tanto por los grupos al margen de la 
ley, como también de la criminalidad en las ciudades 
y tanto en el campo, como en zona urbana. 

Allí, tuvimos la oportunidad de expresar, cómo 
se han aumentado las víctimas del conflicto armado 
desde el año 2022, en trescientos treinta mil más 
víctimas; 2023, trescientos treinta y tres mil; en el 
2024, trescientas veinticinco mil y en el 2025, un 
millón doscientos veintisiete mil, para un total según 
registra la Unidad Nacional de Víctimas, de diez 
millones ciento diez mil víctimas, que equivalen al 
19% de la población de Colombia. Esto es una cifra 
¡Por Dios! bastante preocupante, porque donde hay 

víctimas por este conflicto armado y todo lo que está 
sucediendo al sur occidente del país, donde se dan 
esta cantidad de atentados terroristas y donde se está 
viendo una grave afectación a la población civil, pues 
tenemos que hacer algo. 

Y quiero contarles colegas que, precisamente en 
Asocapitales allí algunas autoridades increpaban el 
hecho de que el Congreso, haya aprobado la Ley de 
la Paz Total, que esos diálogos inclusive salí a decir, 
que es la confianza que uno primero le genera a los 
grupos para poder hablar y concertar y que sea una 
salida concertada al conflicto. Pero que obviamente, 
los resultados han sido nefastos y que esto ante lo que 
se ha hecho es, que estos grupos se hayan aumentado 
y que tengamos esta situación yo diría, catastrófica 
para el país de una tal emergencia humanitaria. Y 
que además están ellos pidiendo, nuestros alcaldes 
de las ciudades capitales, que trabajar de una manera 
interinstitucional con el Congreso de la República, por 
los vacíos de la Norma Penal que traen actualmente, 
que no les permite atacar el crimen organizado en las 
ciudades donde se ha aumentado todo por la lucha 
del narcotráfico, el aumento de cultivos ilícitos y todo 
lo que obviamente esto repercute en la seguridad 
ciudadana. Entonces, ese es el llamado que yo quiero 
hacerle a los colegas, de trabajar unidos con nuestras 
autoridades en beneficio.

Presidente:
Gracias doctora Piedad. Doctor Tamayo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. Es que quería hacer como 
comentario a la intervención que hizo nuestro colega 
Hernán Cadavid, a ver si le pregunto Hernán, cuando 
tú estabas refiriendo al nuevo agente interventor de 
la Nueva EPS ¿te estabas refiriendo a él? Bueno yo 
tengo que hacer ahí anticipadamente algo, mira, yo 
creo que ayer lo dije y hoy lo repito nuevamente, o 
sea prejuzgar a una persona simplemente porque hoy 
ejerce la política, no es simplemente el hecho de poder 
ser político que digamos es una etiqueta de malo, Jorge 
Iván Ospina fue un Gerente Público, fue un Gerente 
del Hospital Departamental del Valle de Cauca, fue 
un buen Gerente Público y también como alcalde 
considero que fue un Gerente Público también.

O sea que partir del supuesto por la naturaleza 
de ser político va a ser malo, o porque se genera una 
situación X o Y al escenario de la gestión, entonces 
ya decimos eso se lo van a robar, no pues si tiene 
prueba denuncie, si tiene prueba aporte, aquí no estoy 
hablando de ese enfoque sino del de ayer, pero acá 
darle como el margen de espera a Jorge Iván Ospina, 
que yo sé que es un buen Gerente Público y creo que 
puede encontrar soluciones porque lo conozco, a esa 
compleja situación de la Nueva EPS, que es bien difícil 
como tú lo señalas en todo el país, eso es una cosa 
general que está afectando a todos los beneficiarios y 
las personas que están afiliadas a esa EPS.

Presidente:
Una Réplica doctor Cadavid.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Doctor Tamayo gracias, siempre usted es 
respetuoso, pero si usted mira mi intervención, yo 
lo que establecí es que habían acabado de nombrar 
como interventor a un agente político, lo cual no es 
falso, pero no dije ni que fuera un corrupto, ni que se 
ha robado la salud, o cosas por el estilo, eso quiero 
dejarlo claro. Pero además la angustia, porque ya 
no está en el nivel de la urgencia, de la emergencia, 
sino de la angustia y del desastre es el Sistema de 
Salud y el que no da espera es el Sistema de Salud, 
y al que no da espera es el paciente de cáncer, que 
ayer le dijeron que si está afiliado a la Nueva EPS, 
el Instituto Cancerológico le corta el servicio, eso es 
lo que no da espera y ahí es donde debería haber un 
acuerdo, por eso lo insistí en la constancia.

Esto no es un tema que se tuviera que trazar 
por la vía de la Izquierda o la Derecha, o ese 
señalamiento político absurdo donde aquí todo es 
culpa de la Derecha ahora, desde las bombas hasta 
la crisis del Sistema de Salud, de la Derecha y con 
eso resuelven todo el inconveniente. No, allá en 
esa fila, esas familias de esos pacientes de cáncer, 
no les importa quién es de Derecha, ni quién es de 
Izquierda, le importa que lo llamen y le programen 
su cita. Y si el doctor Jorge Iván Ospina, en lo que le 
queda al gobierno logra resolver en manera alguna, 
inclusive ver ese problema ojalá lo haga, es que esa 
es la esperanza que tenemos todos.

Pero lo que hay que decir doctor Tamayo, es 
que por los antecedentes del manejo que ha tenido 
la Nueva EPS y todas las empresas prestadoras de 
servicios intervenidas por el Gobierno nacional, es 
que no hay una sola que haya mejorado su indicador, 
si hubiese una sola intervención que mire cómo 
cogieron a Savia Salud y la mejoraron, no pasó; 
mire cómo cogieron a Coosalud y la mejoraron, no 
pasó; mire cómo intervinieron a la Nueva EPS y la 
tienen volando, atendiendo a todos, no sucedió; mire 
como el plan piloto para el sistema de profesores, de 
atención de los docentes en Colombia efectivamente 
es una maravilla, no ha sucedido.

Luego aquí lo único que esperamos doctor 
Tamayo, yo sé que usted en eso estamos de acuerdo, 
es que lo que esperamos todos los colombianos, es 
que esa catástrofe del Sistema de Salud pueda ser 
resuelta. Muchas gracias, no pero el doctor Tamayo 
me escuchó, que era lo importante.

Presidente:
Bueno cabina, nos irá informando cuál dificultad 

tecnológica tenemos, pero pues podemos avanzar. 
Ya con el quorum decisorio señora Secretaria, 
entonces voy a colocar a consideración, anuncio que 
se va a cerrar, se cerró el orden del día. ¿Aprueba la 
Comisión?

Secretaria:
Sí lo APRUEBA señor Presidente, por 

Unanimidad de los asistentes con el suficiente 
quorum en el recinto registrado. Pero además quiero 

dejar tranquilidad a la Comisión, en el sentido de 
que si bien no están funcionando las pantallas, 
es un problema eléctrico, pero la grabación está 
funcionando, está quedando todo grabado, lo que 
pasa es que la luz ha tenido problemas y la está 
soportando unas plantas, eso hace que no tenga la 
misma revolución, la misma capacidad para que 
las pantallas puedan estar prendidas, pero tenemos 
grabación, tenemos transmisión, todo en orden 
para que ustedes puedan estar tranquilos, señor 
Presidente.

Presidente:
Muchas gracias por la aclaración. Primer punto 

del orden del día señora Secretaria.
Secretaria:
El orden del día ya fue votado, la proposición que 

acaban de radicar de modificación del mismo, no da 
lugar. Primer punto del orden del día:

1. 	 Proyecto de Ley número 476 de 2025 
Cámara, por la cual se adoptan medidas de 
protección para personas naturales frente al 
reporte o denuncia de presuntos actos y/o hechos de 
corrupción.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Andrés Idárraga Franco. Los honorables 
Representantes Catherine Juvinao Clavijo, 
Alejandro García Ríos, Alfredo Mondragón 
Garzón, Alirio Uribe Muñoz, Álvaro Leonel 
Rueda Caballero, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce, Carlos Felipe 
Quintero Ovalle, Carolina Giraldo Botero, Daniel 
Carvalho Mejía, David Alejandro Toro Ramírez, 
David Ricardo Racero Mayorca, Dorina Hernández 
Palomino, Duvalier Sánchez Arango, Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Ermes Evelio Pete Vivas, Etna Támara 
Argote Calderón, Gabriel Becerra Yáñez, Gabriel 
Ernesto Parrado Durán, Gilma Díaz Arias, Ingrid 
Johana Aguirre Juvinao, Jairo Reinaldo Cala 
Suárez, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Jorge 
Andrés Cancimance López, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, José Eliécer Salazar López, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, Juan Manuel Cortés 
Dueñas, Juan Pablo Salazar Rivera, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales, Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
Luis Alberto Albán Urbano, María Del Mar Pizarro 
García, Orlando Castillo Advíncula, Piedad Correal 
Rubiano, Susana Gómez Castaño, Wilder Iberson 
Escobar Ortiz, William Ferney Aljure Martínez, 
Wilmer Yair Castellanos Hernández. Los honorables 
Senadores Aída Marina Quilcué Vivas, Andrea 
Padilla Villarraga, Angélica Lozano Correa, Ariel 
Fernando Ávila Martínez, Carlos Alberto Benavides 
Mora, Catalina del Socorro Pérez Pérez, Clara 
Eugenia López Obregón, Edwing Fabián Díaz 
Plata, Germán Alcides Blanco Álvarez, Gloria Inés 
Flórez Schneider, Imelda Daza Cotes, Jael Quiroga 
Carrillo, Julián Gallo Cubillos, León Fredy Muñoz 
Lopera, María José Pizarro, Robert Daza Guevara, 
Sandra Ramírez Lobo, Temístocles Ortega Narváez, 
Yuly Esmeralda Hernández Silva.
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Ponentes: Honorables Representantes Catherine 
Juvinao Clavijo -C-, Carlos Felipe Quintero Ovalle, 
David Ricardo Racero Mayorca, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Juan Daniel Peñuela Calvache, 
Luis Alberto Albán Urbano, Marelen Castillo Torres, 
Miguel Abraham Polo Polo, Orlando Castillo 
Advíncula y Óscar Rodrigo Campo Hurtado.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 2319 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 10 de 2026.

Ha sido leído el primer punto del orden del día, 
señor Presidente.

Presidente:
Gracias señora Secretaria, por favor lea la 

proposición con la cual termina el Informe de 
Ponencia.

Secretaria:
Sí Presidente:

Proposición:
Considerando los argumentos expuestos y en 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley 5ª de 1992, presentamos Ponencia Positiva y 
en consecuencia solicitamos a los miembros de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes, dar Primer Debate 
al Proyecto de Ley número 476 de 2025 Cámara, 
por la cual se adoptan medidas de protección para 
personas naturales frente al reporte o denuncia 
de presuntos actos y/o hechos de corrupción, de 
conformidad con el texto propuesto. La suscriben la 
doctora Catherine Juvinao, Ponente Coordinadora; 
Carlos Felipe Quintero, David Ricardo Racero, 
Orlando Castillo, Juan Daniel Peñuela, Jorge 
Eliécer Tamayo, Luis Alberto Albán, Marelen 
Castillo.

Presidente ha sido leída la Proposición con que 
termina el Informe de Ponencia.

Presidente:
Doctora Cathy, es la Ponente entonces ¿cuántos 

minutos doctora? diez minutos para la doctora Cathy 
Juvinao.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Catherine Juvinao 
Clavijo:

Gracias Presidente, un saludo a todos los colegas 
y a todos los que hacen presencia en esta honorable 
Célula. El día de hoy, volvemos a traer a consideración 
de ustedes Representantes a la Cámara, un proyecto 
que es una urgencia, una necesidad y un mandato 
que tiene este Congreso en materia de lucha contra 
la corrupción. Internacionalmente es conocido 
como el Whistleblower Bill, que es el programa 
para proteger a los Whistleblowers, es decir, a los 
denunciantes de corrupción, aquí en Colombia mal 
llamados “sapos”, que están en el sector público, en 
la política y que ayudan con sus denuncias a luchar 
contra la corrupción, pero que también hay en el 
sector privado.

En Colombia la corrupción como bien sabemos, 
no distingue entre el sector público y privado y 
por lo general, en todos los grandes escándalos 
de corrupción en la política y en el sector público, 
siempre hay unas redes, una imbricación y unos lazos 
con actores privados. Este proyecto ya fue aprobado 
queridos colegas una vez aquí en esta Comisión, 
lastimosamente no pudimos dar el Segundo Debate 
en la Cámara de Representantes y lo traigo a colación, 
porque cuando fue aprobado aquí, fue aprobado con 
el apoyo mayoritario de todos ustedes. En Colombia 
entre 2016 y 2021, según la Fiscalía, hubo cerca de 
dieciséis mil seiscientos cuarenta y seis denunciantes 
de corrupción registrados y según los datos de la 
Secretaría de Transparencia, entre 2016 y 2020 se 
tenían cerca de veinte mil ciento setenta y nueve 
peticiones de riesgo de corrupción.

Yo lo puedo hablar desde mi propia historia, antes 
de yo ser Congresista, desde el activismo político 
que hacía, tuve que obtener una protección del 
Estado a mi seguridad con carácter de urgencia, pues 
algunas denuncias que hice entre el año 2019 y 2020, 
me trajeron amenazas de muerte a mí y a mi familia. 
En ese momento, el Estado colombiano demoró 
cerca de un año en responderme y seguramente yo 
tenía muchas formas de protegerme, porque vivía 
en Bogotá, porque ya tenía una cierta visibilidad 
y una voz. Esa no es la situación de la mayoría de 
denunciantes de corrupción en Colombia, la mayoría 
de denunciantes de corrupción en Colombia están en 
los territorios, desprotegidos, sus voces con frecuencia 
son ignoradas y enfrentan por lo menos tres riesgos 
quienes denuncian corrupción en Colombia.

Primero el riesgo a su integridad física y a su 
vida, como retaliación de aquellos a quienes ese 
denunciante está exponiendo. Un segundo riesgo que 
enfrentan los denunciantes de corrupción, cuando 
están haciendo una denuncia que tiene que ver con su 
trabajo, o con su lugar de trabajo, o con sus relaciones 
de trabajo, es por supuesto la retaliación laboral y aquí 
tenemos periodistas, aquí tenemos funcionarios del 
sector público, aquí tenemos auditores, interventores 
que por cuenta de las denuncias que hacen, pues hay 
que recordar el caso de Jorge Enrique Pizano y su 
hijo, este es un proyecto que lleva su nombre.

Entre otras cosas porque él como auditor de los 
procesos de Odebrecht, en su función de denunciar 
las irregularidades, que él estaba viendo como 
auditor de esos procesos, pues el desenlace fue fatal 
no solamente para él, sino para su hijo, en unos 
hechos que aún hoy la Justicia no esclarece y que 
yo creo que se constituye en uno de los episodios 
trágicamente emblemáticos, de lo que le puede 
pasar a un denunciante de corrupción en este 
país, ante los ojos de todo el mundo y que al final 
sencillamente no pase absolutamente nada, entre 
otras cosas porque esa persona en ese momento no 
tuvo una institucionalidad que le brindara una ruta 
de protección a él y a su familia, que quizás en ese 
momento nos hubiera llevado un desenlace muy 
distinto.
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Este proyecto, entonces busca crear ese marco 
jurídico y legal, interinstitucional, con el concurso 
de diversas entidades del Estado, para que los 
denunciantes de corrupción en Colombia estén 
protegidos y por esta vía, podamos incentivar 
la denuncia. El caso de Estados Unidos y el 
Whistleblower Program es bastante emblemático, 
sobre cómo a partir de su entrada en operación, ha 
aumentado las denuncias de corrupción en Estados 
Unidos. Aprovecho para recordar, que este proyecto 
fue trabajado con la embajada de Estados Unidos 
y que justamente, quisimos recoger los éxitos del 
programa en ese país. 

¿Qué hace este proyecto? Este proyecto crea una 
instancia que se llama el SUPRAC, el SUPRAC es 
una instancia que crea esta ley y que justamente, va 
a ser ese órgano encargado no solamente de definir 
los procedimientos, las políticas, el seguimiento 
a los casos, las decisiones, los informes, sino que 
además crea una Secretaría Técnica. El Comité 
Rector del Sistema Unificado de Protección a 
Reportantes Denunciantes de Corrupción, que es 
el órgano directivo de esta nueva instancia, estará 
conformada por: la Secretaría de Transparencia, la 
Fiscalía General de la Nación, la Policía, la Unidad 
Nacional de Protección, el Ministerio del Trabajo, la 
Contraloría General de la República, el Ministerio 
Público y el Ministerio del Interior, eventualmente 
podrá tener algunos invitados especiales. Este órgano 
directivo, definirá las estrategias y procedimientos 
para las solicitudes de protección, estandarizará los 
sistemas de denuncia, garantizando anonimato y 
confidencialidad, revisará los informes de evaluación 
sobre las medidas de protección, en general, esta 
instancia directiva establecerá los procedimientos y 
evaluará y presentará informes anuales al Congreso 
de la República. 

Y la Secretaría Técnica del SUPRAC, será la 
instancia operativa de esta nueva institucionalidad 
que estamos creando, estará conformada por 
quiénes: por servidores públicos de la Secretaría 
de Transparencia, que a su vez tendrán vigilancia 
especial de la Procuraduría y de la Defensoría, 
la Secretaría Técnica entonces operativizará el 
funcionamiento de la recepción de solicitudes y 
las decisiones que se tomen al respecto, recibir y 
tramitar solicitudes de protección, gestionar medidas 
provisionales de emergencia, monitorear en tiempo 
real las solicitudes, medidas procedimientos y plazos, 
revisar periódicamente la eficacia y el uso de estas 
medidas, convocar al comité rector trimestralmente. 
El SUPRAC es una instancia que se reunirá cada 
tres meses, a evaluar todas las solicitudes que 
han llegado, cuáles se han concedido, cómo se 
está haciendo uso de esas medidas de protección 
otorgadas, bien sea en términos de seguridad e 
integridad física o en materia laboral y en general, 
será el encargado de tramitar solicitudes que tendrán 
dos caminos cuando sean medidas de urgencia, 
tendremos unas poblaciones especiales a las que 
habrá que responderle en tres días, me refiero a 
periodistas.

Presidente:
¿Cuánto tiempo doctora? Cinco minutos.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Catherine Juvinao Clavijo:
A periodistas, a líderes sociales y a defensores 

de Derechos Humanos, cuando el denunciante de 
corrupción esté dentro de estas tres categorías, el 
SUPRAC tendrá que responder en setenta y dos 
horas, esto es uno de los principales cambios y 
bondades de este proyecto, hoy sabemos, además 
quienes hemos transitado estas rutas de protección 
de emergencia, que muy rara vez la instancia que hoy 
existe que es el CERREM de la Unidad Nacional de 
Protección, actúa de manera célere y muchas veces 
cuando el CERREM por fin decide un mes después, 
tres meses después, seis meses después, a veces ya 
es demasiado tarde para esa denunciante. Entonces, 
el SUPRAC tendrá que responder en setenta y dos 
horas cuando se trate de periodistas, defensores de 
Derechos Humanos o líderes o lideresas sociales, 
para el resto de poblaciones, responderá en cinco 
días. Entonces, es una instancia que tiene que actuar 
de manera muy célere.

Además esta instancia, contempla medidas 
de apoyo psicológico para los denunciantes y en 
casos extremos, se contempla la reubicación del 
denunciante en otro territorio, con un auxilio que 
podría prolongarse hasta por seis meses y que iría 
entre uno y tres salarios mínimos, son medidas de 
emergencia que eventualmente pueden cobijar al 
denunciante, pero también a su círculo cercano 
involucrado en particular su familia. Las segundas 
medidas de protección que contempla este proyecto, 
tienen que ver con medidas de protección laboral, 
no hablamos colega Piedad, propiamente o 
estrictamente de estabilidad reforzada para quienes 
denuncian, pero tengo que decirle que son medidas 
con un espíritu muy similar ¿qué pasa cuando la 
persona a la que está denunciando el denunciante 
valga la redundancia tome una retaliación laboral? 
Entran dentro del SUPRAC el Ministerio del Trabajo, 
que eventualmente decidirá sobre otorgarle una 
protección que puede ser por seis meses prorrogable, 
a quien esté haciendo o formulando la denuncia.

Se contempla otro tipo de medidas, como 
reubicación dentro de la empresa, se contemplan 
medidas como que la persona también pueda 
teletrabajar, e inclusive este proyecto contempla 
medidas de protección laboral, cuando el denunciante 
sea despedido, el Ministerio del Trabajo previo 
estudio del caso, podrá reincorporar al trabajador o 
a la trabajadora a su lugar de trabajo, si hay pruebas 
sumarias de que está siendo objeto de una retaliación. 
Y no solamente las medidas de protección tienen que 
ver con proteger a quien denuncia, sino que habrá 
multas entre diez y cincuenta salarios mínimos legales 
vigentes, para el trabajador que retalia al denunciante 
y si eventualmente, se prueba responsabilidad de la 
organización del empleador o de la empresa, puede 
haber sanciones entre cien y doscientos cincuenta 
salarios mínimos.
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Los reportantes, podrán solicitar que su denuncia 
se mantenga en el tratamiento del SUPRAC como 
persona anónima y también, como denunciante 
con reserva de su identidad, esto para obviamente 
cuidar la información con reserva, que se trata en 
el SUPRAC. Y finalmente, se establece algo que yo 
sé que a esta Comisión también le puede preocupar 
y es una preocupación legítima y es, ¿qué pasa si 
el denunciante está obrando de mala fe o si hay 
una falsa denuncia? El proyecto es supremamente 
duro, en el tratamiento de una eventual denuncia de 
mala fe o de una eventual falsa denuncia, se podrá 
repetir económicamente eventualmente contra el 
denunciante.

Presidente:
Un minuto adicional y cerramos la exposición.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Catherine Juvinao Clavijo:
Una denuncia de mala fe, tendría consecuencias 

económicas para quien efectivamente incurra en 
esa conducta, sin perjuicio de las acciones penales 
o disciplinarias que correspondan. Invitamos a esta 
Comisión, así como apoyaron a este proyecto en su 
primer trámite, a que nos vuelvan a dar su apoyo, en 
Colombia aun cuando las cifras son muy dispares, 
sabemos que siempre se ha hablado de hasta 
cincuenta billones al año perdidos en corrupción y 
aun cuando esa cifra no está plenamente establecida, 
sí sabemos que son algunos billones anuales los que 
se pierden.

Hasta que no tengamos un marco jurídico legal, 
no solamente que proteja al denunciante, sino que 
también proteja a su familia, que le otorgue medidas 
reales para la protección de su integridad y su vida 
medidas reales para la protección de su trabajo 
y medidas de protección a su identidad, vamos 
a perder la oportunidad de que muchas personas 
que estarían dispuestas a denunciar, tanto en el 
sector público como en el sector privado, lo hagan 
simplemente por miedo. Es preciso que Colombia se 
ponga a tono, con los países que ya han creado este 
marco jurídico y legal y simplemente agradezco al 
Gobierno nacional, a la Secretaría de Transparencia, 
con quien hemos trabajado esto desde el principio y 
espero su apoyo positivo a este proyecto.

Presidente:
Doctor Carlos Felipe Quintero, que es también 

Ponente, tiene el uso de la palabra, ¿cuántos 
minutos? Bueno, hasta cinco minutos doctor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Felipe Quintero 
Ovalle:

No, muy corto, porque ya la doctora Juvinao hizo 
una excelente explicación sobre este proyecto, que 
ya es la segunda vez que está en esta Comisión y 
que es de mucha importancia, primero para proteger 
la vida de quienes se atreven a denunciar casos de 
corrupción, personas que han perdido la vida, que 
han sido desaparecidas por atreverse a denunciar, 
por atreverse a enfrentar casos de corrupción en 

el país. Yo sí quiero recordar a muchos de los que 
hoy están muertos, por atreverse a denunciar casos 
de corrupción, es tanto así, que muchas veces los 
escándalos de corrupción se descubren gracias a 
ciudadanos valientes, que se atreven a llevar estos 
casos a la Justicia y vemos que organismos de 
control, no hacen su trabajo como lo hacen muchos 
ciudadanos, que se atreven a denunciar estos casos 
que desangran al Estado colombiano, que los más 
perjudicados son las personas más pobres, porque 
el recurso público que se roban, no llega a las 
comunidades más vulnerables.

Y quiero mencionar casos emblemáticos, como 
el caso de Rafael Emiro Moreno Garavito, quien fue 
asesinado en Montelíbano-Córdoba en el año 2016 y 
hoy sigue su asesinato, ese trágico asesinato impune 
y así muchos, como el caso Luis Octavio Gutiérrez 
Montes, también asesinado, que se desempeñaba 
como Gerente del Hospital de Caucasia y asesinado 
el 13 de abril del 2021, por denunciar casos de 
corrupción y lo mismo como Jorge Enrique Pizano 
y su hijo, que fueron asesinados en extrañas 
circunstancias y no se sabe nada, eso fue hace 
más de diez, doce años y eso ha quedado en una 
impunidad total, lo mismo como muchos que se han 
atrevido a denunciar. Entonces, este proyecto lo que 
busca es proteger a esas personas valientes, que se 
atreven a denunciar estos casos de corrupción y hay 
unas medidas, que tienen que ser articuladas por 
todos los estamentos del Ejecutivo, del Estado para 
poder garantizar que estas personas puedan ejercer 
su función como veedores y que puedan garantizar 
su labor. 

Entonces, el llamado con todo el respeto es a apoyar 
este proyecto, que fue acompañado por el Gobierno 
Americano, por la Embajada de los Estados Unidos, 
que fue acompañado por el Gobierno nacional, por 
la Secretaría de Transparencia de la Presidencia 
de la República y que todos los sectores políticos 
deberíamos acompañar, porque repito, es proteger a 
aquellas personas que se atreven a hacer denuncias 
de casos de corrupción, que nos afectan a todos los 
colombianos. Darle las gracias a la doctora Juvinao, 
que ha sido una bandera de este proyecto, a todos los 
Ponentes, a todos los autores y a todo el equipo de 
trabajo de la Unidad de Trabajo Legislativo, que han 
hecho una gran tarea. Muchas gracias.

Presidente:
Doctor Albán, que también es Ponente, tiene el 

uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Buen día para todas, para todos, muchas gracias 
señor Presidente. Breve, de verdad, de verdad 
breve. Yo solo quiero resaltar la importancia de 
este proyecto, en el sentido de que hace Justicia, de 
que equipara cargas frente al denunciante, que le da 
derechos, que le protege mejor sus derechos, frente 
a un denunciado que tiene el poder, un denunciado 
que tiene digamos la autoridad, que tiene los 
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medios necesarios para hacer valer digamos que 
esa prevalencia, que puede acudir a estructuras 
criminales, que puede por dinero acceder también a 
las redes políticas legales, o sea, la red de corrupción 
que precisamente el denunciante quiere poner ante 
la ley. En ese sentido, yo invito a que acompañemos 
este proyecto, ya lo habíamos aprobado y entonces 
sugiero que pronto entremos a votarlo. Muchas 
gracias.

Presidente:
Gracias, doctor Alban. Abrimos la discusión, 

entonces vamos a darle la palabra a la doctora 
Karyme, al doctor Vacca, al doctor Alirio, hasta tres 
minutos. Doctora Karyme, tiene el uso de la palabra. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Karyme Adrana 
Cotes Martínez:

Presidente muchas gracias, un saludo cordial 
para todos, un saludo especial al señor ministro y 
a todos los miembros de la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes.

Lo primero es decir y anunciar, mi voto positivo 
al proyecto que nos ha explicado de muy buena 
manera nuestra compañera la doctora Cathy. Porque 
definitivamente, está claro que es este fenómeno 
de la corrupción una de las mayores dificultades 
de los Estados, para que podamos avanzar en el 
cumplimiento de las políticas públicas en debida 
forma, para que las acciones de los gobiernos 
puedan llegar con oportunidad y completas a sus 
poblaciones destinatarias. Este es un proyecto 
valiente y yo anuncio mi voto positivo, porque 
realmente este Congreso y Colombia como sociedad, 
debe empezar a plantearse con seriedad los efectos 
de la imposibilidad de denunciar corrupción y los 
riesgos enormes que corren las personas que se 
someten a hacerlos, en cualquier nivel territorial o 
nacional. Entonces, digamos que esa es una primera 
introducción en mi intervención. 

Lo segundo doctora Cathy con mucho respeto, es 
decirle que he presentado unas proposiciones, porque 
advertimos algunas dificultades en la operatividad, 
en la operativización del SUPRAC y en las acciones 
que se le asignan tanto en el nivel nacional, como 
en esa articulación con los niveles territoriales. 
Ustedes con su equipo las hemos estado mirando, 
si ustedes deciden no avalarlas, las vamos a dejar 
como constancia, porque queremos que consten en 
el acta y que las tengamos en cuenta, para construir 
la Ponencia del Segundo Debate, porque de verdad 
es necesario que mejoremos y aclaremos cómo es 
que va a funcionar ese órgano en el nivel nacional, 
para gestionar las denuncias que vienen del nivel 
territorial y luego otra vez se devuelven y el tema 
del establecimiento de las medidas de protección de 
emergencia para los denunciantes. Estoy hablando 
básicamente de las funciones del Comité Rector, de 
la Secretaría Técnica. 

En el artículo 8°, también advertimos una 
especie de confusión en las acciones entre el nivel 
nacional y el territorial. En el artículo 11, creo que 

es importante aclarar mejor cómo el ciudadano 
puede saber cuáles son las otras ayudas que otorga el 
Estado, además de las que se le entregarían por vía 
del presente proyecto y así mismo, la reunión que se 
cita de manera extraordinaria por el Comité Rector. 
Son varias cosas, sin embargo, con el ánimo de que 
el proyecto pueda avanzar hoy, de la Comisión no 
vamos a pedir que se voten las proposiciones sino 
que las vamos a dejar como constancia. 

Presidente:
Un minuto, para la doctora Karyme.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Karyme Adrana Cotes Martínez:
Sino que las vamos a dejar como constancia, 

porque a mí sí me parece muy oportuno, que este 
Congreso le envíe un mensaje al pueblo colombiano, 
de que seguimos comprometidos con sacar adelante 
este proyecto que busca generar medidas de 
protección, para quienes en el contexto de violencia 
de toda índole en el que nos encontramos, se atreven 
a denunciar corrupción. Gracias señor Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el doctor Vacca, posteriormente 

el doctor Alirio. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Gracias Presidente. Presidente, felicitar a los 
autores y por supuesto a la Ponente de esta iniciativa, 
que resulta sumamente importante. Uno diría 
en primera instancia, que cualquier persona que 
denuncie cualquier tipo de delitos, pues se somete 
a un peligro de ser atacado, de ser agredido, de ser 
amenazado por las personas denunciadas. Pero este 
proyecto pone de presente una situación que es real 
y que el acontecer judicial lo ha demostrado de 
manera insaciable, es decir, que el fenómeno de la 
corrupción ha trascendido los actos propios de los 
que digamos el Estado mismo es víctima, la sociedad 
es víctima y ha llegado al punto en que los corruptos, 
que generalmente son personas con poder, utilizan 
precisamente esos instrumentos de los que se han 
valido para sus acciones corruptas, para también 
poner en peligro, en riesgo los derechos de quienes 
los denuncian. 

Entonces, señalar que por supuesto anunciamos 
desde ya nuestro voto positivo a este proyecto, es 
importante también determinar, no sé si seguramente 
la reglamentación querida Cathy, del funcionamiento 
de este SUPRAC, cuando la denuncia esté dirigida 
a altos funcionarios de las entidades que forman 
parte de ese SUPRAC, tiene que tomarse alguna 
decisión de excluir la participación precisamente 
de los miembros de esa entidad, creo yo, porque si 
se denuncia por ejemplo, el Ministerio de Trabajo 
y tenemos miembros del Ministerio de Trabajo 
en el SUPRAC, pues sería contradictorio que 
continuara la participación de ese ministerio y así 
sucesivamente, de cualquiera de las entidades que 
forman parte del SUPRAC. Eso como sugerencia, 
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para que se verifique si se ha introducido aquí en el 
mismo proyecto y lo analizaríamos en un diálogo 
más adelante para Plenaria, o si habría que hacerse 
una reglamentación sobre el funcionamiento 
específico del SUPRAC, en donde tengan que 
tenerse en cuenta esas eventualidades. 

Por lo demás, considero que es un proyecto más 
que necesario, el de proteger a los denunciantes 
de la corrupción y sustancialmente teniendo en 
cuenta que, precisamente los actos de corrupción 
generalmente devienen de personas que tienen poder, 
para causar perjuicios a quienes los denuncian. 
Gracias Presidente.

Presidente:
Doctor Alirio. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:
Gracias Presidente. No, pues felicitar a todos los 

colegas, quiero recordar que este proyecto de ley, fue 
liderado en un comienzo por el Ministerio de Justicia, 
por la Secretaría de Transparencia de la Presidencia 
de la República y obviamente este proyecto fue 
mejorado, muy mejorado, por las diferentes 
Bancadas y por todas las Mesas, que permitieron 
una construcción ampliada de este proyecto de ley. 
Yo creo que es importante darle garantías a todas las 
personas que se atreven a denunciar, sean personas 
particulares, sean veedores ciudadanos, o sean los 
propios funcionarios públicos, que contribuyen a 
hacer el esclarecimiento de estas investigaciones. 

Quisiera decir, que la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos desde el año 2019, consideró 
que los denunciantes de corrupción están en la 
categoría de defensores de Derechos Humanos. 
Es decir que, hay un marco también de protección 
internacional hacia estas personas y por eso, nos 
parece muy importante un marco jurídico nacional, 
que proteja a quienes se atreven a denunciar. El 
78% cuando se hacen encuestas, como las que hacía 
el Barómetro Global de Corrupción en América 
Latina, el 78% de los encuestados considera que 
denunciar actos de corrupción, trae represalias muy 
fuertes hacia los denunciantes o hacia sus familiares 
y la mayoría de la gente, considera que no tiene 
sentido denunciar porque la mayoría de los actos de 
corrupción siguen en la impunidad. De hecho, en una 
muestra de cincuenta y siete mil quinientos ochenta 
y dos casos, el 93% no tenían condena, el 87% no 
han generado capturas y el 77% se encuentran en 
etapas de indagación. 

Entonces, quizás si esta Comisión y si este 
Congreso aprueba este proyecto y genera este marco 
legal, podemos estar contribuyendo a estimular la 
denuncia y a estimular que la gente realmente 
participe en los procesos judiciales. Yo diría que 
tenemos marcos jurídicos bastante fuertes para 
combatir la corrupción, pero este tema de proteger 
denunciantes, sin duda que va a mejorar esa 
situación.

Entonces, felicitar a la doctora Catherine Juvinao 
como Ponente, a los demás Ponentes y felicitar 

también a todos los Autores, Coautores, porque creo 
que este tipo de proyectos deben ser aprobados y 
deben ser implementados lo antes posible en el país. 
Muchas gracias Presidente. 

Presidente:
Gracias doctor Alirio. Doctora Piedad. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias señor Presidente. Yo también igualmente 
me uno aquí a las palabras de los colegas, doctora 
Juvinao, a mí me parece que es un proyecto 
extraordinario. Tuve la oportunidad de manejar 
precisamente personas, en los cargos anteriores 
que he ocupado, de que necesitaban precisamente 
protección por haber denunciado algún tipo de delito 
y lo que se ve hoy en día es la peloteada, como se 
dice vulgarmente, mándelo para la Fiscalía, mándelo 
para el ministerio, mándelo para el Secretaría de 
gobierno y en últimas, nadie resulta protegiendo 
esa persona que es víctima de amenazas contra su 
integridad personal, precisamente por denunciar 
estos delitos. 

Lo único que yo le he visto al proyecto y que 
quiero pues que ojalá doctora, quedara muy claro 
para el informe de la Plenaria, es que si bien este 
organismo que es el SUPRAC, que hace parte 
precisamente la Fiscalía General de la Nación, 
la Policía, la Unidad Nacional de Protección, el 
Ministerio del Trabajo, la Contraloría, el Ministerio 
Público ¿tienen conocimiento de esto? Y lo que yo 
le estaba hablando, esto de cierta manera está dando 
una estabilidad laboral, estabilidad laboral tanto en 
el sector público como en el sector privado. Y en 
Colombia estamos, porque también he conocido 
hechos que alguien pueda denunciar para tener 
una estabilidad y por eso fui clara en meterle las 
proposiciones que han sido avaladas, muchas 
gracias, en el sentido de que la persona que esté 
denunciando y presente pruebas falsas, testimonios 
falsos o lo que sea, pues se le debe dar traslado 
inmediatamente a la Fiscalía General de la Nación.

El único vacío que yo veo aquí en este proyecto de 
ley, es ¿qué pasa en ese intermedio de tiempo con la 
estabilidad? ¿Hasta cuándo se va a dar la estabilidad 
para que se renueve el contrato del Estado o para que 
sea con la entidad privada? Mientras que la Fiscalía, 
que es la llamada a investigar el acto de corrupción 
se pronuncie, sabiendo que estos procesos duran 
años, y que de pronto termine diciendo, ¡Ah no, qué 
pena, eso era una falsa denuncia! O, efectivamente, 
si era una denuncia real. 

Entonces, esa protección que se le va a dar a esa 
persona, de esa estabilidad y medidas de protección, 
porque esto va a necesitar presupuesto doctora, 
entonces, eso es lo que yo quisiera que nos quedara 
claro, porque no lo veo en el proyecto de ley, ¿hasta 
cuándo? Y las autoridades, sabiendo la paquidermia 
del Estado y la investigación de los diferentes 
delitos, muchas veces. Entonces, eso es lo único que 
a mí me preocupa. 
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Presidente:
Gracias doctora Piedad. La Coordinadora 

Ponente va a intervenir y procedemos a votar. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Catherine Juvinao 
Clavijo:

Primero, agradecer a todos los colegas por su 
disposición, aprovecho para resaltar mucho más 
al gobierno, de lo que lo hice en la intervención 
previa, efectivamente, esto fue trabajado desde el 
principio con la Secretaría de Transparencia, con 
el doctor Idárraga, con el Ministerio de Justicia y 
ahora, enhorabuena, también tenemos el apoyo del 
nuevo ministro, que ha estado muy comprometido 
con hacer que este proyecto avance. 

Simplemente doctora Piedad, quería precisarle 
dos cosas: Las medidas de protección laboral serán 
hasta por seis meses no prorrogables. Justamente, 
previendo que pues nunca va a faltar alguna persona, 
que desnaturalice lo aquí aprobado. Lo segundo es 
que aquí está contemplado también, querida colega 
Piedad, el Fondo de donde van a salir los recursos 
para estas medidas, el Fondo para la Protección 
de Denunciantes de Corrupción, de hecho, fue 
creado en una ley aprobada durante el Gobierno 
Duque, que es la Ley 2195 de 2022, que es una Ley 
Anticorrupción, simplemente que ese Fondo no se 
ha reglamentado. 

Lo que nosotros hacemos es retomar la figura ya 
creada en esa ley y darle, además, una diversificación 
mayor de ingresos dentro de los que se cuentan 
recursos del Presupuesto General de la Nación, 
dentro de los que se cuentan multas, entre otras 
obtenidas a partir de la disposición que tenemos 
aquí, que yo les contaba en la intervención previa, 
de que inclusive se puede multar a los empleadores 
que retalíen al denunciante, pero también se puede 
multar al falso denunciante. Entonces, todos esos 
recursos se mancomunan en este Fondo y de allí se 
espera fondear parte de las medidas que ofrece este 
proyecto.

Agradecer una vez más, insistir en que Colombia 
de verdad está atrasado con la creación de este marco 
jurídico y legal y quizás, ningún país en esta región, 
tanto como nosotros, lo necesita. Recordemos que 
hemos retrocedido en rankings internacionales 
de lucha contra la corrupción. De manera que 
quizás no hay un momento más oportuno para 
abrir nuevamente este debate y darle guía en esta 
corporación, que este. 

Presidente:
Bueno, realizadas las observaciones, la respuesta 

de la Coordinadora Ponente, anunció que se va a 
cerrar la discusión, se cerró ¿aprueba la Comisión? 

Secretaria:
Sí APRUEBA Presidente por Unanimidad de 

los Asistentes, la proposición con que termina el 
Informe de Ponencia. 

Presidente:
Articulado, señora Secretaria. 

Secretaria:
Señor Presidente y honorables Representantes, 

doctora Juvinao. Este proyecto tiene veintinueve 
artículos incluida la vigencia. Los artículos sin 
proposición, y hay ocho artículos con proposiciones, 
unas acogidas y otras que serán dejados como 
constancia, han manifestado los honorables 
Representantes. 

Así que usted dispondrá doctora Cathy, si votan 
primero los artículos sin proposición y luego el 
bloque de artículos con proposiciones, como usted 
lo considere o todos de una vez, pero hay que leer 
ocho proposiciones, nueve. Presidente, entonces si 
usted me permite, leeré las proposiciones. 

Presidente:
Leer las proposiciones, para votar en bloque. 
Secretaria:
Presidente, el artículo 3° tiene proposición del 

Representante James Mosquera, una y la otra la deja 
como constancia. ¿qué modifica el artículo tercero? 

Proposición:
Adiciónese un Literal al artículo 3° del Proyecto 

de Ley número 476 del 2025 Cámara, el cual quedará 
así. Ese artículo tiene hasta el Literal M y adiciona 
un Ñ en el siguiente sentido:

Ñ) 	 Territorios de enfoque prioritario: 
Son los municipios y zonas del país que 
presentan mayores barreras para el acceso 
efectivo a los mecanismos de denuncia 
y protección previstos en la presente ley, 
debido a condiciones de ruralidad dispersa, 
aislamiento geográfico, baja presencia 
institucional, afectaciones de orden 
público o especiales condiciones sociales y 
económicas. 

Se entenderán comprendidos, entre otros, los 
municipios PDET, ZOMAC, territorios colectivos 
de comunidades negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras, resguardos indígenas. Esa es la 
adición que se hace al artículo 3° y queda una como 
constancia.

El artículo 4°, deja constancia la doctora Karyme 
Cotes, igual que el artículo 5°, para revisarlo en la 
Ponencia para el Segundo Debate. 

El artículo 7°, también deja constancia la doctora 
Karyme.

En el artículo 10, hay una proposición del 
Representante Gersel Pérez, en el Literal A, que 
dice: 

Proposición:
A). 	Se tendrá como criterios contextuales 

subjetivos la condición específica que rodea 
al reportante/denunciante, tales como: 
(i). Contexto del territorio, y adiciona 
“reconocimiento étnico”, pertenencia a un 
Partido Político, actividad sindical, situación 
socioeconómica, actividad profesional, 
labor desempeñada como líder social, 
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vínculos familiares, pertenencia a grupos 
discriminados o marginados, entre otros. El 
resto del Literal, como viene en la Ponencia. 
Al igual que el Literal B.

Hace una adición en el parágrafo, en el siguiente 
sentido: 

Parágrafo. Las entidades públicas del orden 
nacional, departamental o municipal en las que uno 
de sus servidores presente denuncias o reportes de 
actos de corrupción sobre la propia entidad, deberán 
adoptar protocolos internos. Y adiciona, “con 
enfoque étnico, género y territorial” para prevenir 
prácticas de acoso laboral, hostigamiento u otras 
represalias en contra del reportante/denunciante. El 
resto, como está en la Ponencia. 

El artículo 14, tiene dos proposiciones acogidas 
de la doctora Piedad y la doctora Astrid Sánchez.

Piedad Correal, adiciona un parágrafo en el 
siguiente sentido:

Proposición:
Parágrafo. De comprobarse que el denunciante o 

reportante haya incurrido en falsa denuncia, buscando 
estabilidad laboral o medida de protección, deberá 
el Sistema Unificado de Protección a Reportantes/
Denunciantes de Actos de Corrupción, a través de su 
comité rector, dar traslado a la Fiscalía General de 
la Nación y a la Procuraduría General de la Nación, 
según el caso, para la correspondiente investigación.

Y la doctora Astrid, también adiciona un 
parágrafo, en el siguiente sentido:

Parágrafo. El traslado del lugar de trabajo o de 
la ciudad no podrá ser utilizado como una sanción 
encubierta para el denunciante. En caso de que el 
denunciante se oponga fundadamente al traslado, la 
medida no será obligatoria y se preferirá otra de las 
previstas en este artículo. Astrid Sánchez. Ese es el 
artículo 14.

El artículo 17, tiene proposición de la doctora 
Piedad Correal. Lo que hace es una modificación del 
numeral 4 de ese artículo, tiene seis numerales y el 
numeral 4 lo deja así: 

Proposición:
4. 	 Con sanción de multa entre cincuenta (50) 

a cien (100) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes para el empleador que realice la conducta 
o tolere el actuar de otros trabajadores. Hace esa 
modificación al numeral 4, del artículo 17, el resto 
como está en la ponencia. 

El artículo 23, tiene proposición del Representante 
James Mosquera, en el siguiente sentido: Adiciona 
un parágrafo al artículo, tiene cinco parágrafos, este 
sería el 6°:

Proposición:
Parágrafo 6°. En municipios sin conectividad 

suficiente o con limitada presencia estatal, las 
solicitudes podrán presentarse también ante 
Personerías Municipales, Defensorías Regionales, 
Inspecciones de Policía, Alcaldías Municipales, 

las cuales deberán realizar traslado a la entidad 
competente para el trámite. 

El artículo 25, tiene proposición de la doctora 
Piedad Correal, que dice de la siguiente manera: 

Proposición:
Artículo 25. Procedimiento de protección 

laboral y a la vida e integridad personal. Tiene 
procedimientos de protección a la vida y tiene 
unos Numerales, y tiene otro subtítulo, que es 
“Procedimiento de protección laboral y a personas 
sin vínculo laboral. En esos numerales 2 y 3 hace 
adiciones. 

Al numeral 2. El Ministerio de Trabajo decidirá 
sobre la adopción de las Medidas de Protección 
Laboral y Medidas de Protección a Personas 
Naturales sin Vínculo Laboral respecto de los 
vínculos contractuales del sector privado, adiciona, 
“previa valoración de las pruebas aportadas y” previo 
concepto del Comité Rector del Sistema Unificado 
de Protección a Reportantes/Denunciantes de Actos 
de Corrupción - SUPRAC.

Y el numeral 3. La Procuraduría General de la 
Nación decidirá sobre la adopción de las Medidas 
de Protección Laboral y Medidas de Protección a 
Personas Naturales sin Vínculo Laboral respecto a los 
vínculos contractuales del sector público, y adiciona, 
“previa valoración de las pruebas aportadas”. El 
resto como viene en la Ponencia, y previo concepto al 
Comité Rector del Sistema Unificado de Protección 
a Reportantes/Denunciantes de Actos de Corrupción 
(SUPRAC). Esa es la modificación, al artículo 25. 

El artículo 26, también es una proposición de la 
Representante Piedad, que este artículo tiene tres 
numerales, y adiciona en el numeral 3, después de; 
esta ley, que hasta ahí venía el numeral, “caso en el 
cual se deberá dar traslado ante la Fiscalía General 
de la Nación o la Procuraduría General de la Nación 
para la correspondiente investigación”. Esa hace 
adición al numeral 3 del artículo 26. 

El artículo 28, proposición del Representante 
James Mosquera, que hace una adición en la parte 
final del parágrafo, después de, a la información, 
adiciona: 

Proposición:
(…) Las campañas pedagógicas deberán 

adaptarse a lenguaje claro, formatos accesibles, 
y cuando aplique, lenguas nativas o propias de 
comunidades étnicas. 

Señor Presidente, los artículos nuevos los han 
dejado como constancias, así que rápidamente 
manifiesto a usted y a la Comisión, que he leído 
proposiciones al artículo 3°, 10, 14, 17, 23, 25, 26 
y 28. Y el resto de artículos 1°, 2°, 4°, 5°, 6°, 7°, 
8°, 9°, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 27 
y 29, como están en la ponencia, con constancias al 
artículo 4°, 5° y 7°. 

Presidente, puede usted poner en consideración 
el bloque de artículos que trae la ponencia, que ha 
sido debidamente publicada en consideración y 
votación de la Comisión.
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Presidente:
Conforme a la lectura que ha hecho la señora 

Secretaria, se coloca a consideración de la Comisión 
Primera estas proposiciones, anuncio que se va a 
cerrar, se cerró. ¿Aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí APRUEBA Presidente el articulado que trae 

la ponencia, con las modificaciones, adiciones y 
supresiones leídas. 

Presidente:
Quiero darle la palabra, antes del título y la 

pregunta al señor ministro, que nos ha acompañado 
siempre diligentemente en estos debates y que como 
se advirtió acá, el gobierno a través del ministerio, ha 
contribuido y de la Oficina de Transparencia y otras 
instancias, al avance de este proyecto. Entonces, 
señor ministro, muchas gracias por su presencia y 
tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Jorge Iván Cuervo Restrepo, Ministro de 
Justicia y del Derecho:

Gracias Presidente. Celebro y saludo el 
acompañamiento que las y los Representantes hacen 
a este proyecto de ley, que en su primera instancia 
fue presentado por el Ministerio de Justicia y 
posteriormente el ministerio y la Secretaría de 
Transparencia, apoyaron la iniciativa de algunas 
Parlamentarias, con el liderazgo de la Representante 
Juvinao. Para el gobierno es importante este tipo 
de herramientas, en este caso normativas, una 
cosa que tenemos que ir aprendiendo es que, los 
fenómenos que afectan a la sociedad, por ejemplo, 
la criminalidad y la corrupción, no tienen una 
fórmula mágica para resolverlo, es el acumulado 
de herramientas normativas, herramientas de 
política pública, mecanismos de articulación y este 
mecanismo me parece que va en esa dirección, y es 
otorgar un marco normativo para la protección al 
denunciante. 

No es una iniciativa aislada, está en conversación 
con la discusión internacional, dialoga con la 
Convención de Naciones Unidas en la Lucha contra 
la Corrupción, contra la Convención Interamericana 
de Lucha contra la Corrupción, hace parte de las 
recomendaciones que la OCDE le ha hecho a 
Colombia frente al tema, y está en concordancia con 
los estándares que la propia Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos ha establecido, sobre la 
relación entre lucha contra la corrupción, corrupción 
y Derechos Humanos. 

Así que el gobierno y en representación de 
este el Ministerio de Justicia, celebra el apoyo y 
el acompañamiento que ha tenido. Agregaría algo 
un poco en la línea que planteaba la Representante 
Correa y es, mirar un poco con más cuidado en el 
resto del debate el tema de la protección laboral al 
denunciante, no solo el tema del tiempo, sino el tema 
de que en un momento determinado, por ejemplo, 
un traslado de un denunciante pueda ser visto como 
una especie de retaliación, en el sentido de que, 

no sé, lo envíen a una entidad o a un cargo que 
no corresponda con sus derechos adquiridos y eso 
pueda estar enmascarado como en una retaliación. 

Entonces, asegurarse que cuando esa protección 
sea laboral, la persona conserve su estatus, 
conserve su salario y que conserve el rol por 
ejemplo de liderazgo que tiene en un momento 
determinado, porque y eso está claro, una denuncia 
y una protección al denunciante, muchas veces es 
la llave que necesita la Justicia tanto penal, como 
disciplinaria y fiscal para empezar a operar. Entonces 
sin más, simplemente celebro y apoyo y el gobierno 
apoya también esta iniciativa y la ve con buenos 
ojos. Gracias Presidente.

Presidente:
Gracias señor ministro. Título y pregunta, señora 

Secretaria.
Secretaria:
Sí Presidente. Título “Por la cual se adoptan 

medidas de protección para personas naturales 
frente al reporte o denuncia de presuntos actos y/o 
hechos de corrupción”. Ha sido leído el título señor 
Presidente. Manifestarle a usted que ha quedado 
una constancia también al Título, presentada por 
el Representante Gabriel Becerra. Y pregunto a la 
Comisión, por instrucción suya ¿sí quieren que este 
proyecto de ley pase a la Plenaria de la Cámara y 
se convierta en ley de la República? Puede poner 
en consideración y votación el título y la pregunta, 
Presidente.

Presidente:
Anuncio que se va a cerrar, se cerró. ¿Aprueba la 

Comisión?
Secretaria:
Sí lo APUEBA Presidente, por unanimidad de los 

asistentes. 
Presidente:
¿Ponentes? Los mismos Ponentes, para el 

próximo debate.
Secretaria:
Sí, quedan notificados: la doctora Catherine 

Juvinao, como Coordinadora, Carlos Felipe 
Quintero, David Racero, Jorge Eliécer Tamaño, 
Juan Daniel Peñuela, Luis Alberto Albán, Marelen 
Castillo, Miguel Abraham Polo Polo, Orlando 
Castillo y Óscar Rodrigo Campo, Ponentes para 
Segundo Debate en la Plenaria de la Cámara.

Presidente:
Señora Secretaria, anuncios.
Secretaria:
Presidente, anuncio por instrucciones suyas, los 

proyectos que se discutirán y votarán en la próxima 
sesión. 

•	 Proyecto de Ley número 137 de 2025 
Cámara, por medio del cual se crea el 
delito de ingreso de elementos prohibidos a 
establecimientos de reclusión.
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•	 Proyecto de Ley Orgánica número 081 
de 2025 Cámara, por medio de la cual se 
modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se 
crea la Comisión Legal para la Ciencia, 
Tecnología, Innovación y Estudios de Futuro 
del Congreso de la República de Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 025 de 2025 
Cámara, por la cual se reforma el régimen 
de responsabilidad penal de los menores de 
edad, mayores de catorce (14) años y menores 
de dieciocho (18) años, que cometan delitos 
graves, y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley Orgánica número 192 de 
2025 Cámara, por medio del cual se modifica 
la Ley 5ª de 1992 y la Ley 1828 de 2017 
con relación al trámite de impedimentos y 
recusaciones y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 200 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
la edad del consentimiento sexual para 
menores de edad, se protege la libertad 
sexual de niños, niñas y adolescentes en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 023 de 2025 
Cámara, por medio del cual se regula el 
cannabis de uso adulto y se dictan otras 
disposiciones.

Igualmente, por instrucción suya Presidente, 
anuncio el proyecto, para cuando bien tenga hacerlo 
el señor Presidente de las Conjuntas citar: 

•	 Proyecto de Ley número 020 de 2025 
Cámara, 302 de 2025 Senado, por medio 
del cual se crea el Ministerio de Igualdad y 
Equidad y se dictan otras disposiciones.

Presidente, han sido anunciados por instrucciones 
suyas, los proyectos que se discutirán, tanto para 
Sesión Ordinaria, como para Sesiones Conjuntas 
cuando así haga saber la citación, puede usted 
levantar la sesión señor Presidente.

Presidente:
Se levanta la sesión y se convoca por Secretaría. 

Muchas gracias, a todos y a todas.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente, usted ha levantado la 

sesión siendo las 11:46 de la mañana y se convocará 
por Secretaría.

Anexos: Cincuenta y dos (52) folios. 
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